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OOOpppooosssiiiccciiiooonnneeesss      

PUBLICADA LA CONVOCATORIA DE OPOSICIONES 2016 

Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1.987 plazas de los cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía. 

Se reserva un siete por ciento de las plazas para su cobertura por personas cuyo grado 
de discapacidad sea igual o superior al treinta y tres por ciento. 
Asimismo, se reservarán plazas para determinadas especialidades del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria para el acceso de personal funcionario docente desde el subgrupo 
A2 a que se refiere la vigente legislación de la función pública. 
Además, de acuerdo con lo establecido en el Título V del citado Reglamento se convoca el 
turno de adquisición de nuevas especialidades para el cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

Plazas convocadas 

Cuerpos Especialidades Plazas 

590-Profesores de enseñanza secundaria 21 1674 

591-Profesores técnicos de formación profesional 10 230 

592-Profesores de escuelas oficiales de idiomas 2 83 

Nota aclaratoria sobre normativa de referencia aplicable a la segunda prueba: 

Enlace a la web de la Consejería 

Acceso a la plataforma telemática (cumplimentar la solicitud) 

Cumplimentación telemáticamente y, si lo desea, presentación telemáticamente de su solicitud 
para participar en los procedimientos selectivos regulados por la Orden de 15 de marzo de 
2016, de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 

El plazo comienza el 23 de marzo de 2016 y finaliza el 11 de abril de 2016. 

https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/20160322-OPOSICIONES-09.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/20160322-OPOSICIONES-09.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/cuerpos-de-profesores-de-ensenanza-secundaria
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/vscripts/dgprh/oposiciones/i2016/
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CSIF condena los atentados en Bruselas y traslada sus 
condolencias al pueblo belga 

La Central Sindical Independiente y de 

Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo 
en las administraciones públicas y con presencia 
creciente en el sector privado, manifiesta su más 
absoluta condena a los atentados perpetrados hoy en 
Bruselas y traslada su apoyo y solidaridad al pueblo 
belga por la tragedia. 

CSIF se ha puesto en contacto con la sede de 

la Confederación Europea de Sindicatos 

Independientes (CESI), de la que forma parte 
nuestro sindicato, en el marco de la interlocución con 
las instituciones europeas y ha confirmado que sus 
trabajadores de sus oficinas (situadas en el centro de 
la ciudad, junto a las instituciones comunitarias) se 
encuentran bien tras las explosiones. 

Los principios fundacionales de CSIF se basan en la adhesión a la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, la defensa de la democracia, la libertad, los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras y la lucha contra la discriminación de todo tipo. 

En este sentido, CSIF se adhiere a todos los actos institucionales de condena que se 
produzcan, desde el convencimiento en que la unidad y la defensa de los principios que 
sustentan la democracia nos harán más fuertes en la lucha contra la barbarie que representa el 
terrorismo. 

Superadas las diez mil firmas digitales en la campaña de CSIF-A 
por la jornada de 35 horas 

 

Reclama apoyo ciudadano para restituir la jornada de 35 horas a los 

Empleados Públicos andaluces como ya han devuelto comunidades como 

Castilla-La Mancha y el País Vasco 

CSIF-A, que sigue recabando firmas en los centros de trabajo, solicitó a los 

grupos parlamentarios una Proposición de Ley para la restitución de los 

derechos en todas las administraciones 

CSIF Andalucía, primera fuerza sindical de la Función Pública andaluza y tercer sindicato 
en la empresa privada andaluza, ha logrado superar las diez mil firmas digitales en su campaña 
de recogida de apoyo para restituir la jornada semanal de 35 horas a los Empleados Públicos 
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andaluces, como ya han devuelto comunidades como Castilla-La Mancha y el País Vasco y 
estudian otras como Extremadura, Galicia, Cataluña, Castilla y León o Madrid. 

Como se recordará, CSIF-A inició la semana pasada en los centros de trabajo una 

recogida de firmas para apoyar la campaña, que también puede hacerse por vía telemática 

en su web para reclamar la restitución de la jornada de 35 horas, derecho eliminado por el 
RDL 20/2011, que impuso la jornada semanal de 37,5 horas. 

Los resultados de la campaña, que se está llevando a cabo en los centros de trabajo y 
por vía telemática a través de la web de la Central Sindical, serán remitidos posteriormente a la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía y a la propia 
presidenta de la Junta de Andalucía, Susana Díaz, reclamando desde CSIF-A una implicación 
de la presidenta y de la consejera para que se restituya cuanto antes la jornada, sin descartar 
movilizaciones, como parte de la batería de acciones reivindicativas que está llevando a cabo 
el sindicato para recuperar los derechos cercenados a los Empleados Públicos. 

CSIF-A entiende que Andalucía no puede quedarse en el furgón de cola de las 
Comunidades Autónomas que ya han recuperado una gran parte de derechos retributivos y 
sociales de sus Empleados Públicos y reclama a la Junta mayor grado de interés en la 
negociación y concreción de acuerdos con los interlocutores sociales legítimamente elegidos 
por los trabajadores públicos. 

En este sentido, CSIF-A también solicitó por escrito a los grupos parlamentarios la 

puesta en marcha de una Proposición de Ley para restituir dicho derecho y que se debata 
una Resolución que traslade la posición del Parlamento de Andalucía al Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas del Gobierno de España para su posterior aplicación en el resto de 
administraciones, apoyando de esta forma la campaña iniciada por CSIF-A para la restitución 
de la jornada de 35 horas y que tan buena acogida ha tenido en la ciudadanía en general y en 
el colectivo de Empleados Públicos en particular. 

Ver la noticia 

Para CSIF-A, el bloqueo político actual no justifica la parálisis en 
la educación andaluza 

 

El Sector de Educación insta por escrito a los grupos parlamentarios 

andaluces a “dar impulso a la educación andaluza con consenso, sin más 

dilación y sin ampararse en el ámbito nacional” 

Señala su apoyo a la moción interpuesta por Podemos, que “recoge medidas 

necesarias la mejora tanto del sistema educativo andaluz como para las 

condiciones del profesorado” 

CSIF Andalucía, primera fuerza sindical de la Educación Pública andaluza, ha remitido 
escrito a los grupos parlamentarios del Parlamento de Andalucía en el que insta a las distintas 
formaciones políticas a “no mirarse en el espejo nacional y dar un impulso a la educación 
pública andaluza, sin más dilación, adoptando medidas e impulsando actuaciones tendentes a 
conseguir los mayores consensos en el ámbito parlamentario de nuestra comunidad autónoma, 

https://www.csif.es/contenido/andalucia/general/203262
https://www.csif.es/contenido/andalucia/general/203262
https://docs.google.com/forms/d/1M9h2yXOzmVAf5j_vHx27haPmpUeu3RQlFvImwXi5ZCE/viewform?c=0&w=1
https://docs.google.com/forms/d/1M9h2yXOzmVAf5j_vHx27haPmpUeu3RQlFvImwXi5ZCE/viewform?c=0&w=1
https://www.csif.es/contenido/andalucia/general/203619
https://www.csif.es/contenido/andalucia/general/203619
https://www.csif.es/contenido/andalucia/general/204827
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con las organizaciones sindicales de la Mesa Sectorial y, en su caso, con la comunidad 
educativa en su conjunto”. 

El escrito señala que “la enseñanza pública andaluza ha sufrido los efectos de la crisis y 
los recortes que se han producido en los últimos años, hecho que ha tenido una gran incidencia 
negativa en las condiciones laborales del profesorado y en bastantes aspectos que inciden en 
la calidad de la educación que recibe el alumnado andaluz”. 

En este sentido, CSIF-A muestra su apoyo y valoración a la moción consecuencia de la 
interpelación con número de expediente 10-16/I 000009 presentada por el Grupo Parlamentario 
Podemos que se debate en el Parlamento de Andalucía. Una moción que, según afirma 
Francisco Hidalgo, presidente del Sector de Educación de CSIF-A, “recoge medidas que 
creemos necesarias para la mejora del sistema educativo andaluz y para el profesorado”. 

Por ello, el primer sindicato de la enseñanza pública andaluza le pide a los diversos 
grupos parlamentarios andaluces “la máxima sensibilidad en el debate del texto en cuestión, 
para que sea aprobado y así hacer efectivas las cuestiones recogidas en el mismo, en unos 
plazos razonables”. 

Por último, Hidalgo señala “la predisposición y disponibilidad total del sindicato para 
acudir a cuantos foros de debate y negociación sean precisos en todos aquellos temas que 
puedan ser de interés para el profesorado y para la educación andaluza, sin olvidar que son 
necesarias otras muchas medidas para ir recuperando lo perdido por los recortes y situar a la 
educación andaluza en un lugar de cabecera”. 

 

CSIF denuncia el número de delegados 'fantasma' de UGT y CCOO 
en empresas que han desaparecido (CINCO DÍAS 21.03.2016) 
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CONCURSILLO: C O N S E G U I D O 

En la Mesa Sectorial celebrada, el 24 de 
febrero de 2016, se ha llegado a un acuerdo con la 
Consejería de Educación para que el “concursillo” 
sea una realidad. 

Era una reivindicación de CSI•F desde al año 2003 
que parecía imposible dada la cerrazón de la 
Administración educativa , pero la persistencia, el 
trabajo sin desaliento y la capacidad negociadora 
han hecho posible llegar a un documento que 
valoramos como muy positivo en aras de la 
conciliación de la vida laboral y familiar. 

 

 

TEXTO DEL CONCURSILLO 

1. De conformidad con los establecido en el artículo 
33.2 del Decreto 302/2010, de 1 de junio, podrá 
participar en el procedimiento de adjudicación de 
destinos provisionales el personal funcionario de 
carrera con destino definitivo el 1 de septiembre del 
año de la solicitud que haya participado en el 
concurso de traslados cuyos efectos de toma de 
posesión coincida con los del correspondiente 
procedimiento de adjudicación de destinos 
provisionales, salvo que la normativa vigente en la 
materia le impida su participación. 

2. A los efectos de lo establecido en el apartado 
anterior, la participación en los concursos de 

traslados habrá de ser efectiva, no admitiéndose cuando se hayan solicitado puestos, centros o 
localidades incompatibles con el cuerpo y la especialidad de la persona solicitante o cuando se 
haya renunciado al procedimiento. 

3. El personal a que se refiere este artículo solo podrá solicitar puestos de trabajo de las 
mismas características del puesto de su destino definitivo en cualquier centro, zona, servicio 
educativo o localidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre que las localidades 
de  centros solicitados no pertenezcan al municipio del centro de destino definitivo. Asimismo 
podrá solicitar puestos específicos, si cumple los requisitos que para su desempeño se 
establecen en las convocatorias. 

4. Quien por esta vía participe y obtenga destino provisional durante 6 cursos académicos 
consecutivos no podrá obtener nuevo destino por este colectivo hasta no haber transcurrido un 
curso. 

Aclaración de la Consejería de Educación sobre el Concursillo. 

Desde la Consejería de Educación nos trasmiten la siguiente aclaración al respecto de la 
posibilidad de participar este año 2016 en el CONCURSILLO si se renuncia a la 
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL del concurso de traslados 2015-2016. 

Esta Dirección General está recibiendo consultas para que se aclare si el personal que 
haya participado en el concurso de traslados, y renunciado en listas provisionales, podrían 
participar en el llamado concursillo, estando la redacción del Proyecto de Orden en los términos 
actuales. 
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Así las cosas, la respuesta es afirmativa, pues si se excusa el cumplimiento del apartado 
1 del artículo 12 bis de la nueva Orden, ha de excusarse lo que se establece en el apartado 2, 
habida cuenta de que este se dicta "a los efectos de lo establecido en el apartado anterior". 

Desde CSIF entendemos que las posibles situaciones para este año son las siguientes: 

Funcionarios con destino definitivo. Pueden participar en el Concursillo en TODOS LOS 
CASOS (hayan participado en el CGT o no, tengan destino o no, renuncien al mismo o 
no). 

Funcionarios con destino provisional. Sólo podrán participar en el Concursillo si obtienen 
destino en el Concurso de Traslados (es decir, si pasan a ser definitivos). 

 

CAMPAÑA DE MATRICULACIÓN EN LA EDUCACIÓN PÚBLICA 2016 

 

· El Sector de Educación pide, en el inicio del periodo de escolarización, que se 

apueste por la enseñanza pública, “que nos beneficia a todos sin peajes ni 

discriminaciones” 

· La campaña de CSIF para defender y potenciar la matriculación en los colegios 

e institutos andaluces recuerda el “ADN de los centros públicos, genuinos, 

transparente y solidarios” 

Sevilla, 1 de marzo de 2016 

CSIF Andalucía, sindicato mayoritario de la enseñanza pública andaluza, apuesta por los 
centros con “ADN público” en el inicio de la nueva campaña de escolarización que se desarrolla 
durante el mes de marzo en los colegios e institutos andaluces y que comienza hoy. 
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En este sentido, Francisco Hidalgo, presidente del sector de Educación de CSIF Andalucía, 
recuerda a los padres y madres “su participación y compromiso con la defensa del modelo 
público de la Educación, ese logro social que nos beneficia a todos, sin peajes y sin 
discriminaciones”. Por ello, la nueva campaña de CSIF-A para defender y potenciar la 
matriculación en los colegios e institutos andaluces recuerda el “ADN” de los centros públicos, 
“genuinos, transparente y solidarios”. 

Según los datos de CSIF-A, este curso posiblemente registrará un leve descenso de demanda 
en el segundo ciclo de Educación Infantil, tal y como viene ocurriendo desde hace varios, 
originado por el descenso de la natalidad y la marcha, ya menor, de no pocas familias de 
inmigrantes a sus países de origen por los efectos de la crisis económica. 

Por eso, argumenta Hidalgo, “la elección de centro educativo para matricular a los hijos e hijas 
tiene también mucho defensa de nuestro ‘ADN’ social, de compromiso y apuesta decidida por 
la escuela pública, por la enseñanza que se rige por la igualdad de oportunidades, la que 
dispone de grandes profesionales, la que es equitativa por ley, frente a otros modelos que 
claramente anteponen otros criterios ideológicos, económicos y de otra índole. 

“Las sociedades modernas, que piensan en el futuro y el bienestar de todos, se construyen 
desde los valores que forjan lo público”, señala Hidalgo, “y el ámbito educativo es un referente 
en este objetivo. Por eso, frente a campañas economicista y de otra índole que estos días se 
asoman a los medios de comunicación, CSIF defiende los valores intrínsecos del servicio 
público, sus garantías de calidad, el compromiso, idoneidad y selección rigurosa y objetiva de 
los profesionales que la hacen posible, según los parámetros constitucionales”. 

Por último, Hidalgo destaca que la enseñanza pública aglutina los valores que definen la opción 
sindical de CSIF, “tanto por su independencia de intereses distintos a los puramente 
constitucionales, el tratamiento profesional del servicio público educativo, el compromiso con la 
igualdad de oportunidades y los valores de equidad e integración social que aúpan a la escuela 
pública como seña de identidad de una sociedad de prosperidad y bienestar para todos”.  

CSI•F propone al PSOE derogar el Decreto de recortes en la 
Educación mientras se discuten el Pacto y el futuro de la LOMCE 

 

 

El sindicato participa en un encuentro de Pedro Sánchez con la comunidad educativa y 

ofrece su colaboración en el proceso de diálogo 



 

C
S

I•
F

 I
N

F
O

R
M

A
  

  
C

S
I•

F
 I

N
F

O
R

M
A

 

 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI•F), sindicato más representativo 
en las administraciones públicas y con presencia creciente en la empresa privada, participó hoy 
en un encuentro entre la comunidad educativa y el candidato del PSOE a la presidencia del 
Gobierno, Pedro Sánchez. 

CSI•F(segundo sindicato más representativo en la Educación) ha ofrecido al candidato del 
PSOE su voluntad de colaboración en el proceso de diálogo iniciado entre las diferentes 
fuerzas políticas, en el contexto de negociación de un programa para la investidura del nuevo 
gobierno en los diferentes asuntos de interés para el sindicato, como la Educación. 

En este ámbito, CSI•F considera imprescindible trabajar por alcanzar un Pacto de Estado que 
deje a un lado los criterios ideológicos y que, a partir de cuestiones profesionales, nos permita 
alcanzar un modelo estable que asegure un sistema educativo acorde a las necesidades de 
nuestro país. 

CSI•F Educación, como sindicato profesional e independiente, entiende que el sistema 
educativo tiene problemas muy urgentes que precisan soluciones inmediatas. En este sentido, 
CSIF avisó (y la propuesta del PSOE es consciente de  ello) de las dificultades que supone la 
derogación de la LOMCE por cuestiones de plazos y mayorías parlamentarias. Por eso 
planteamos desde ya la derogación del Real Decreto 14/2012 de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo, que supuso, entre otros aspectos, un 
aumento del horario lectivo de los docentes y de las ratios por aula. 

Esta normativa limita a las comunidades autónomas la posibilidad de avanzar en cualquier tipo 
de mejora de las condiciones sociolaborales de los docentes que, sin duda, redundarán en una 
mejora de la calidad de la educación. Por ello, reclamamos su derogación inmediata para que 
las diferentes administraciones tengan margen para afrontar los problemas educativos de su 
ámbito. 

Por otra parte, CSI•F considera que el documento elaborado por el PSOE necesita  mayor 
concreción y debe contar con el necesario consenso de los sindicatos, como el Estatuto del 
Personal Docente (celebramos su incorporación) o el sistema de acceso a la docencia 
inspirado en el MIR Sanitario. 

 

DEVOLUCIÓN DE LOS 44 DÍAS A TODOS LOS DOCENTES 

Puestos en contacto con la Consejería de Educación desde CSI•F  hemos exigido la devolución 
de los 44 días a todos los docentes que, teniendo derecho a ello, no lo han percibido en la 
nómina del mes de febrero. 

Desde la Dirección General de Recursos Humanos han esgrimido una interpretación restrictiva 
de la norma y se han hecho eco de la exigencia de CSI•F, comprometiéndose a abonarlo de 
oficio – sin trámite alguno por parte de los afectados – en la nómina del mes de marzo, siempre 
y cuando se encuentren en servicio activo y de alta en el sirus. 



 

C
S

I•
F

 I
N

F
O

R
M

A
  

  
C

S
I•

F
 I

N
F

O
R

M
A

 

C
S

I•
F

 I
N

F
O

R
M

A
  

  
C

S
I•

F
 I

N
F

O
R

M
A

 CCCooonnncccuuurrrsssooo   dddeee   TTTrrraaassslllaaadddooosss   

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL CONCURSO DE TRASLADOS 
2015-2016 

Resolución de 17 de marzo de 2016, de la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, por la que se hace pública la adjudicación provisional de destinos en el 
concurso de traslados para el personal funcionario de los cuerpos de catedráticos y profesores 
de enseñanza secundaria, de profesores técnicos de formación profesional, de catedráticos y 
de profesores de escuelas oficiales de idiomas, de catedráticos y profesores de música y artes 
escénicas, de catedráticos, profesores y maestros de taller de artes plásticas y diseño y de 
maestros, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos. 

Ver enlace 

Calendario de gestión de vacantes y del Concurso de Traslados 
2015-2016 

Del 1 de abril al 6 de mayo: 
•Apertura en Séneca de la pantalla de gestión de resultas. 

Segunda quincena de mayo: 
•Publicación de las resoluciones definitivas de adjudicación de todos los cuerpos 
docentes. 

Ver enlace 

NNNooorrrmmmaaatttiiivvvaaa   

BORRADOR DEL CURRÍCULO DE BACHILLERATO EN ANDALUCÍA 

Proyecto de orden por la que se desarrolla el currículo correspondiente al bachillerato en 
Andalucía, se regula la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado 

Este Borrador se verá en Mesa Técnica que está pendiente de fijar fecha. 

 

Rogamos nos hagáis llegar vuestras aportaciones a las sedes provinciales de CSI•F o a 
nuestra dirección de correo electrónico ense70.web@csi-f.es . 

Agradeceros de antemano vuestra colaboración y apoyo que nos ha hecho llegar a ser el 
primer sindicato del sector de enseñanza en Andalucía. 

Ver enlace 

https://www.csif.es/contenido/andalucia/educacion/204803
http://www.csi-f.es/content/calendario-de-gestion-de-vacantes-del-concurso-de-traslados-2015-2016
mailto:ense70.web@csi-f.es
http://www.csi-f.es/content/borrador-del-curriculo-de-bachillerato-en-andalucia
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BORRADOR DEL CURRÍCULO DE LA ESO EN ANDALUCÍA 

Proyecto de orden por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la educación 
secundaria obligatoria en Andalucía, se regula la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

Este Borrador se ha visto en la Mesa Técnica que se celebró el pasado martes día 15 de 
marzo. 

Ver enlace 

Gestión del Certificado de Penales 

Instrucción 1/2016, de 5 de febrero, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, sobre aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor. 

Ver enlace 

II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación  
2016 – 20217 

Con fecha 2 de marzo de 2016 (BOJA nº 41), se ha publicado el ACUERDO de 16 de 
febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el II Plan Estratégico de Igualdad de 
Género en Educación 2016 - 2021. 

Ver enlace 

CCCooonnnvvvooocccaaatttooorrriiiaaasss   

Encuesta sobre aplicaciones móviles para Maestros sobre 
Aprendizaje Innovador 

CSI•F no solo es un sindicato con representación nacional, sino que pertenece a tres 
organizaciones sindicales de carácter internacional: la IE (La Internacional de la Educación), 
ETUCE (Comité Sindical europeo de la educación) y la CESI (Confederación europea de 
sindicatos independientes). 

ETUCE es socio en un proyecto, co-fundado por el Erasmus +, que trabaja en la creación de 
una aplicación móvil para profesores sobre el aprendizaje innovador. El proyecto "t-MAIL" tiene 
como objetivo desarrollar una aplicación móvil que ayude a los Maestros de Educación 
Primaria en la implementación de prácticas de aula que estimulen el aprendizaje autorregulado 
de los alumnos. 

Teniendo en cuenta este objetivo conductor, es vital entender las necesidades, inquietudes y 
expectativas de los Maestros de Educación Primaria en relación con el uso de una aplicación 
móvil para apoyar su aprendizaje y enseñanza. 

Ver enlace 

http://www.csi-f.es/content/borrador-del-curriculo-de-la-eso-en-andalucia
http://www.csi-f.es/content/gestion-del-certificado-de-penales
https://www.csif.es/contenido/andalucia/educacion/203557
http://www.csi-f.es/content/encuesta-sobre-aplicaciones-moviles-para-maestros-sobre-aprendizaje-innovador
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Plazo para solicitar COMISIONES DE SERVICIO 2016 

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Orden de 26 de febrero de 2008, por la 
que se regulan las comisiones de servicio del personal funcionario docente dependiente del 
ámbito de gestión de la Consejería de Educación. 

El plazo de presentación de instancias de las comisiones de servicio para el curso 2016-
2017 será del 1 al 31 de marzo de 2016. 

 

CSI-F exige al Subsecretario de Exterior una reunión urgente 

CSI-F exige al Subsecretario una reunión urgente sobre los programas en el exterior y las 
condiciones laborales y retributivas de sus trabajadores. 

Ver enlace 

 

Cursos Homologados por Ministerio de Educación - Primer 
Semestre 2016 

 

Cursos ON-LINE Homologados por el Ministerio de Educación 

Toda la información sobre los cursos homologados acogidos a convenio entre CSI-F y el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte. 

VALIDEZ: Cursos válidos en todas las Comunidades Autónomas para oposiciones, concursos 

de traslados, sexenios y bolsas de trabajo. 

 

DIRIGIDOS A: Profesores y personal especializado de todos los niveles educativos, que trabajen o 

hayan trabajado alguna vez en centros públicos, concertados y privados en los que se impartan enseñanzas de 

régimen general o de régimen especial y en servicios técnicos de apoyo a los mismos 

A TENER EN CUENTA: El MECD sólo certifica un curso on-line en las mismas fechas, por 

tanto no concede la homologación si se solapan varios. 

Más información en nuestra página web 

 

http://www.csi-f.es/sites/default/files/202120/reuni_n_exterior_subsecretario_19_febrero_2016_pd_16209.pdf
http://www.csi-f.es/content/cursos-homologados-por-ministerio-de-educacion-primer-semestre-2016
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Plazas para estancias profesionales del profesorado en el 
extranjero 

Convocadas 110 plazas para estancias profesionales del profesorado en el extranjero. 
No afecta a interinos, integrantes de bolsas, ni aspirantes. Los destinos disponibles son: 

40 plazas para Reino Unido e Irlanda. 
25 plazas para Francia. 
18 para Alemania. 
10 para Italia. 
5 para Austria. 
5 para Bélgica. 
3 para Suiza. 
4 para Países Bajos. 

Plazo hasta el 29 de marzo. 

Ver enlace para más información 

RRReeetttrrriiibbbuuuccciiiooonnneeesss   

Nuevo complemento de maternidad en la pensiones 

La Disposición Final Primera de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2016, modifica con efectos de 1 de enero de 2016 el texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. Añade a ese 
texto una disposición adicional, la decimoctava, que establece el reconocimiento de un complemento de 
pensión a las Funcionarias que hayan tenido hijos naturales o adoptados y sean beneficiarias de 
pensiones de jubilación o retiro de carácter forzoso o por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad o viudedad que se causen a partir del 1 de enero de 2016 en el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado. De igual manera, el complemento está reconocido a las trabajadoras jubiladas en régimen de 
Seguridad Social (R.D. Legislativo 8/2015, Art. 60). El complemento irá en función del número de hijos 
nacidos o adoptados con anterioridad al hecho causante de la pensión y se calculará aplicando a la 
pensión concedida el porcentaje indicado en la siguiente tabla: 

Hijos % de aumento 

2 5 % 

3 10 % 

4 o más 15 % 

En nuestra web puedes encontrar la información sobre el nuevo complemento sobre maternidad 
que se incluirá en determinados casos en las pensiones a partir de este 1 de enero de 2016. 

Ver enlace 

http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/profesorado/formacion/formacion-permanente/cursos-congresos/cursos/estancias-profesionales-profesores.html
http://www.csi-f.es/sites/default/files/199266/pensiones_maternidad_pdf_66470.pdf
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 BBBooolllsssaaasss   dddeee   TTTrrraaabbbaaajjjooo   

Melilla 

Maestros AYL. 
Plazo de presentación de solicitudes hasta el 31 de marzo de 2016 a las 10:30 horas 

Ver enlace 

Historia del Arte. 
Plazo de presentación de solicitudes hasta el 31 de marzo de 2016 a las 10:30 horas 

Ver enlace 

Grabado y Estampación. 
Plazo de presentación de solicitudes hasta el 31 de marzo de 2016 a las 10:30 horas 

Ver enlace 

HAZTE FAN DE CSIF ENSEÑANZA EN FACEBOOK 

 

“CSI•F tu mejor opción” 
Diez razones para afiliarte a CSI•F  

Sede Territorial: C/ Marqués de la Ensenada, 4, Escalera B, 1º C y D,  
18004 Granada. (Granada) 

Teléfono: 958 08 18 96  -  E-mail: ense70.web@csi-f.es 

Página web: http://www.csi-f .es/es/sector/ensenanza/ambito/andalucia

http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/comunidades-autonomas/melilla/recursos-humanos/interinos/uniprovinciales1516/Convocatoria_Audicion_Lenguaje.pdf
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/comunidades-autonomas/melilla/recursos-humanos/interinos/uniprovinciales1516/Convocatoria_Historia_Art
../../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/IE/AppData/Local/Microsoft/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/IE/P3H4PTXC/educacion-mecd/dms/mecd/educacion-mecd/areas-educacion/comunidades-autonomas/melilla/recursos-humanos/interinos/uniprovinciales1516/basesgrabado2.pdf
http://www.facebook.com/#!/pages/CSIF-Ense%C3%B1anza-Andaluc%C3%ADa/158430734242867
http://www.csi-csif.es/andalucia/mod_ense-afiliacion.html


 

 


